
   

 

 

 

En Madrid, a 10 de febrero de 2022 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE MATERIAL GRÁFICO 
(Licitación 6012100210) (Lote 2). 
 
Tras la retrotracción del procedimiento, y una vez examinada la oferta económica presentada 
por SOPORTES Y PRODUCCIONES INTEGRALES, S.L. al lote 2 de esta licitación, Metro de Madrid, 
S.A. ha acordado solicitar la siguiente subsanación: 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOPORTES Y PRODUCCIONES 
INTEGRALES, S.L. 
(Lote 2) 

El importe de la oferta para el lote 2 consignado en su 
proposición económica (Anexo I del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP)) no coincide con el importe calculado en el 
archivo Excel de su oferta (celda TOTAL IMPORTE SIN IVA), 
ambos importes totales deben coincidir. 

Deben presentar su proposición económica para el lote 2 
(Anexo I del PCP) cuyo importe de la oferta (IVA no incluido) 
deben coincidir con el calculado en el Excel (celda TOTAL 
IMPORTE SIN IVA). 

Les recordamos que la documentación solicitada ha de 
presentarse firmada electrónicamente conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

 


		2022-02-10T12:10:02+0100
	METRO DE MADRID S.A.


		2022-02-10T12:30:38+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




